
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 
Santiago de Cali, junio 09 de 2023 
 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE ALTO, I Y II ETAPAS, 
PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 900.255.598-1  
DEMANDADO: LEIDY FAISURY RIVAS LÓPEZ C.C. 1.144.084.230  
RADICACIÓN: 760014003007202100896-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1539 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega la notificación personal de que trata el 
artículo 291 del C.G.P. con resultado negativo, por lo tanto, solicita el emplazamiento a los 
demandados (F.l6 del expediente digital)  así mismo solicita se le aclare porque se le requiere 
para notificar a la parte demandada, cuando el resultado de la notificación del artículo 291 
del C. G. del P., que se surte dentro del proceso, es que la demandada ya no vive en ese 
domicilio. 
 
Al respecto se tiene que no se podrá acceder a la solicitud de emplazamiento, toda vez que 
revisado el expediente se observa que en la constancia allegada por el apoderado de la parte 
demandante, se evidencia a folio 17, 18 y 19 del expediente digital, que fue enviada a otra 
dirección (carrera 105 No. 12 B - 12) diferente a la relacionada en la demanda (CARRERA 
56 No. 1A OESTE 45 apartamento 501-5,)  por tanto, es necesario que culmine el trámite 
de notificación con la dirección aportada en la demanda, por lo expuesto anteriormente, el 
juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
1.- PRIMERO: NEGAR el emplazamiento de la demandada por las razones anotadas en la 
parte motiva de este proveído. 
 

2.- REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación de 
la demandada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 
Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 
presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el 
art. 317 del C.G.P. 
 
3.- INFORMAR a la parte demandante que el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de 
Cali, devuelve el despacho comisorio teniendo en cuenta que la parte demandante ni su 



apoderado asistieron el día 12 de diciembre del 2022, fecha programada para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
ESTADO 13 DE JUNIO DEL 2023 

   G 
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